
ACUERDO No. 52-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cinco: Adquisiciones y Contrataciones. Adjudicación. Punto número cinco punto dos : 
Licitación Pública No. LP-11-/2012-CNR " Suministro de cintas, tóner y otros materiales informáticos para 
el Centro Nacional de Registros y Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase 
11 , año 2013: de la sesión ordinaria número cinco, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día siete de 
marzo de dos mil trece; punto C:\.-puesto por el Jefe de la Unidad de Adquis iciones y Contrataciones Institucional -
UACI-, licenciado José Osear Sana bria Ramirez, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Consejo Directivo, mediante el Acuerdo No. 144-CNR/2012 de fecha 20 de diciembre de 20 12 autorizó 
efectuar la licitación pública de que se ucua, que tiene como objetivo la adquisición de todos los consumibles 
necesarios para los equipos informáticos a utilizar en los diferentes Unidades del CNR y de la Unidad de 
Coordinación del Proyecto de Modem.i.zación y del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase ll, a nivel nacional. 
También aprobó las bases correspondientes y la integración de la Comisión de Evaluación de Ofertas; 

ll) Que la UACI ha efectuado el proceso de esa licitación pública, habiendo adquirido las bases por el sistema de 
COMPRASAL siete (7) sociedades: y presentaron ofertas tres (3) sociedades: 

ID) Que la recepción y apertura de ofertas se efectuó el día 5 de febrero del año 2013, y presentaron ofertas las 
sociedades D"QUISA S.A. DE C.V., PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V .. y DPG. S.A. DE C.V.: 

IV) Que los parámetros de evaluación de ofertas en cuanto a la capacidad legal y evaJuación técnica son Cumple/No 
Cumple; la capacidad financiera tiene como máximo 100 puntos y corno mínimo 70 puntos: y en lo relativo a la 
oferta económica, el criterio es el precio económico más baj o por ítem. pudiéndose adjudicar el suministro en 
forma total o parcial por ítem. La Comisión de EvaJuación de Ofertas procedió a la revisión y verificación de la 
documentación IegaJ, habiéndose efectuado prevenciones de carácter IegaJ a las tres (3) ofertantes. quienes dentro 
del plazo correspondiente presentaron la documentación requerida. por lo que se consideraron elegibles para 
continuar con la evaJuación de la oferta financiera; licitantes que superaron el núnimo requerido de setenta puntos 
(70). por lo que se consideraron elegibles pam continuar con la evaluación técnica: 

V) Que en la evaJuación de la capacidad técnica. fueron revisados cada uno de los ltems en los que participaron los 
ex'Presados ofertanles, determinándose que cumplieron con lo requerido en las especificaciones técnicas de las 
bases de licitación, por lo que fueron consideras las respectivas ofertas en la evaluación económica; 

VI) Que aJ realizar la evaluación de las ofertas económicas. la Comisión verificó el monto ofertado por cada 
participante en los íterns correspondientes corrigiendo la oferta de D 'QUISA S.A. DE C.V. , según lo establecido 
en las Bases de Licitación. ofertante que aceptó y confirmó la corrección de precios: 



vm Que la Comisió n RECOMJENDA, de conformidad con los artículos 46. 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública-LACAP-. 50 de su Reglamento; y los numerales 38 y 39 de las 
Bases de Licitación: 1) Adjudicar la Licitación Pública No. LP-1112012-CNR "SUMINISTRO DE CINTAS. 
TÓNER Y OTROS MATERIALES INFORMÁTICOS PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS Y 
PROYECTO D E MODERNTZACIÓN DE L REGISTRO INMOBLUARJO Y DEL CATASTRO FASE U, Al'JO 
20 13". en fom1a parcial por ítems, a las ofertas con el precio económico más bajo, de la siguiente manera: a) a la 
sociedad D 'QUTSA, S.A. DE C. V. los ilenlS de los literales A. : 1, 2, 3. 5, 7, 8, 9, 11 , 19, 20, 24, 25, 26, 27, 4 1, 42, 
43. 46, 47, 48. 49. 50, 51, 52, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 65, 77, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 9 1 y 93 haciendo un monto 
total de SESENT A Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES ($64,056.50) IVA INCLUIDO: y 
B.: 6. 7, 8, 17, 18, 19 y 20 haciendo un monto total de CATORCE MIL NOVECIENTOS D IECINUEVE 66/100 
DÓLARES ($ 14,919.66) lVA INCLUIDO. Haciendo una suma total de SETENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 16/100 DÓLARES ($78,976. 16) IVA INCLUIDO; b) a la sociedad DPG, 
S.A. DE C. V. los ltems de los Literales A.: 4, 6, 10. 12 , 13, 14 . 15, 16. 17, 18, 21, 22, 23. 28, 29, 30. 3 l , 32. 33. 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 44. 45, 54 , 55, 6 1, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72. 73, 74, 75, 76, 78, 79, 80, 88, 89, 
90. 92 y 94 haciendo un monto total de TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 90/ 100 
DÓLARES ($38.565.90) IVA INCLUIDO; y 8 .: 1, 2, 3, 4. 5, 9, 10, 1 l. 12, 13, 14, 15 y 16 haciendo un monto 
to tal de CINCO MIL NO VECIENTOS CUARENTA Y OCHO 2 1/100 DÓLARES ($5,948.2 1) TVA INCLUIDO. 
Haciendo una suma total de CUARENTA Y CUATRO MlL QUINIENTOS CATORCE 11 / 100 DÓLARES 
($44,514.11) lVA INCLUIDO. 2) Que de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias totales citadas e11 el 
memorando UFI-DP-693/20 12, puede observarse que existe una diferencia para cubrir e l monto adjudicado para 
!3s oficinas del CNR equivalente a CUARENTA Y CINCO 67/100 DÓLARES ($45.67) y fundamentado en el 
nwneral 39 le tras e) y f) de las bases de Licitación, existe e l c riterio de reducir la cantidad del suministro requerido 
para ajustar el monto adj udicado a la disponibilidad presupuestaria, modificando así la adjudicación a la sociedad 
D'QUISA, S.A. DE C. V. en el lite ral A de la Licitación en el ítem 11 reduciendo la cantidad de tres a dos 
cartuchos: modificando en forma parcial el monto adjudicado a la sociedad D'QUISA. S.A. DE C. V de SESENTA 
Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES ($64,056.50) fVA INCLUIDO a SESENTA Y TRES 
MIL NO VECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 77/100 DÓLARES ($63,984.77) IVA INCLUIDO afectando de 
fom1a consecuente la swna del monto total adjudicado de SETENTA Y OCHO MIL NO VECIENTOS SETENTA 
Y SEIS 16/100 DÓLARES ($78,976. 16) TVA INCLUIDO a SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUATRO 43/100 DÓLARES ($78,904.43) IVA INCLUIDO; y 3)Adjudicar la Licitación Pública No. LP-
11/20 12-CN R po r un monto total general de CIENTO VEJNTITRES MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
54/100 DÓLARES ($ 123.418.54) TVA INCLUIDO. a partir de la suscripción del contrato hasta e l 3 1 diciembre de 
20 13, ambas fecha inclusive: 

VDl) Q ue la Administración, de conformidad a lo recomendado por la Comisión de Evaluación de Ofertas y artículos 
mencionados, ha efectuado la solicitud a este Consejo. para que adjudique la Licitación Públ ica ex-presada a las 
citadas sociedades, por los montos y periodo relacionados; y además nombre a las Administradoras de Contrato; 

POR TANTO, con base en la recomendació n que antecede y a lo solicitado por la Administración: y de confonnidad a lo 
d ispuesto por los artículos 46. 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica-LACAP-. 
50 de su Reglamento: y los nwnerales 38 y 39 de las Bases de Licitación, 

ACUE RDA : l ) Adjudicar la contratación en la Licitación Pública No. LP-11 /2012-CNR "SUMINISTRO D E CINTAS. 
TÓNER Y OTROS MATERIALES INFORMÁTICOS PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS Y PROYECTO 
DE MODERNIZACIÓN DEL REGISTRO INMOBlLIARJO Y DEL CATASTRO FASE JI. AÑO 20 13", en fonna parcial 
por itcms. los cual e están deta llados en el expediente respectivo. de la siguiente manera: a) a la sociedad D 'QUJSA. S.A. DE 
C.V. los ítems de los Literales A. : l. 2. 3, 5, 7, 8, 9, 11 (dos cartuchos). 19, 20. 24, 25, 26, 27, 4 1, 42, 43, 46, 47, 48, 49, 50. 



51. 52, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 65, 77, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 91 y 93 haciendo UD monto de SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 77/100 DÓLARES (US$63,984.77); y B. : 6, 7, 8, 17, 18,19 y 20 haciendo un 
monLo de CATORCE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 66/100 DÓLARES (US$14,919.66); siendo la suma total de lo 
adjucticado a esta sociedad de: SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUATRO 43/100 DÓLARES (US$78,904.43): 
b) a la sociedad DPG, S.A. DE C.V. los ítems de los literales A : 4, 6, 10, 12, 13, 14,15, 16, 17, 18, 21. 22, 23, 28, 29, 30. 3 L 
32, 33, 34, 35, 36,37, 38, 39, 40,44,45, 54, 55, 61 , 62, 63, 64, 66, 67,68, 69, 70, 71 , 72, 73,74,75, 76, 78, 79, 80, 88, 89, 90, 
92 y 94 haciendo un monto de TREINTA Y OCHO MIL QUIN1ENTOS SESENTA Y CINCO 901100 DÓLARES 
(US$38,565.90); y B.: 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11 , 12, 13, 14. 15 yl6 haciendo UD monto de CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 21/100 DÓLARES (US$5,948.21); siendo la suma total de lo adjucticado a esta sociedad de: 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CATORCE 11/100 DÓLARES (US$44,514.11). El monto total de lo 
adjucticado en la Licitación Púb[jca No. LP-J 1/2012-CNR es por UD monto total general de CIENTO VEINTITRES MIL 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO 54/100 DÓLARES (US$123,418.54); a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 
cticiembre de 2013, ambas fechas inclusive. Las cantidades mencionadas anteriormente, están ex'"])resadas en Dólares de los 
Estados Unidos de América, e incluyen el Valor del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios -IV A-; y ll) Nombrar como administradores de los contratos a la Arquitecta Marta Euge1úa Polanco Alfara. 
Coordinadora de la Supervisión de Mapeo UCP y Licenciada Maria Bernarda Sorto de Zometa, Jefe de Almacén de la 
Dirección de Desarrollo Humano y Administración del CNR - DDHA-. San Salvador, siete de marzo de dos mil trece. 
COMUNIQUESE.-
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Doctor Jo ue Argumedo 
Secretario del Consejo Directivo 




